
( 
  

  

  

       
D 

ES REFCANA Di LSTA DIOS - 
  

OPISNA COMPANIA LIMITADA 
  

, lcvador, hoy día Miércoles 

dos de Abril de mil nove- 
  

E e cientos ochenta y seis , 
  

AS ante mí, doctor RamIGIO 
  

AGUILAR AGUILAR, Noturio 
    

Décimo Ccotavo ús esta Can- 
  

tón, compurecen los seño- 
    es í Ingeniero iduardo varrera Carrera y Herminia S1alomé Carrera 
     

Carrera de Guerra , cusedos, en sus calidadez de Gerente Genstul y 
  

  

   Presidents» de " (OY,ioNá CORPLe IA LIMITADA " conforme consta de - 
  

    
  

los nombramientos «us formen parte «sencial de esto escritura públi- 
  

ca. - Los eshorese comperecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 
  

domiciliados +*n esta ciudad, Capuces para contratar y poder obligar- 
     se, a puienss de conocerlos doy fe; bien insgtruínos por mí el Nota- 

  
     

río en el objeto y resultados ús estu escritura pública, u la que 

  

    proceden libre y voluntariamente, de conformidad con: la minuta que 

  

   dice 1 " SErOH - NOTARIO +: - in su Registro de Uscritures Públicas, 
      

    

  

sírvase incorporar una «l tenor de las siguientes cléusules ; PRIMIRA 
  

E 7 COMBARaÉL mn 135 . - Intervien=n en el presente instrumento, los señuy- 

  

  

    
   

    

res Á Insenisro tduardo vurrera Ceorrera y Herminia Soloms Jarrera 

arrefu de Guerra , en sus cúulidudes das Gerente y Presidente de - 
      

   

  

ÓFISRKA *" 30M JA LIRISADA , libre y voluntariamente , con plena   
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capacidad para ejercer derschos y contraer obligaciones, debi     
     

autorizados por la unan idad del cap 2d 67 tal y consorme consi 
  

la Junte que e apre o, calebran la presents *=soriti 
  

  

li ae Y continuación Ze »Y*prezn y DIGUNDA : ANToCuDSaNT 

emñores : Guillermo varrera GUTIATA, Insfreniero kduardo 
    

     
   

    

varrera y Hermnia du lomé CHATA Jurrera de Guerra , ¿on socia 

de * ORLONA "o GORE GIA LIHTPADA , la misma que (us cons titufda me 
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ante escritura pública conlebrada nte el Notario Doctor Kodriro 

do Valdez, +1 veinte y ocho de Feobraro de mil novsacisntos ochenta 
  
    

  

  

  

  
  

cines , legalmente ins cri ta sn el Registro Mercantil el veinte de 

yo de mil novecientos ochenta y cinco, b) in esta cludad el día 

nes tres de HaYrzo de mil: novecientos ochenta y seis la totalidad q 

capital soclul ss reunió. en Junta “eneral axtraordinari la y: aprobar 

y autorizaron al Presidents y Gerente de la Comnafía , que refornel 

los “etatutos de * OFPLSNA " COMPA? LIMITADA , Acta que forma par 

nsesncial de esta *soritura pública . T3RUEnRA, OBJITO, - 

Los señores ; Ineenisro iduardo varrers Carrera, Gerente y llsrminif 

Salomé Carrera Carrera de LUSTTA y, Pres idente, debidamente sutori 
  

dos realizan las sifuientea Reformas a los listatutos de " OFISNA 

COMPANIA LIMIZADA + ARTICULO CUARTO , PLALO 2 Dirdá +: " Tendrá una d 
  

ración de cincuenta ( 50 ) años , osro podrá prorrogares o liquidar 
  

15 compañía y antes cel vencimiento, por decisión de la Junta Unne-: 

ralo, tomeda eon +*l voto efirmativo de por lo menos ochenta por cis 

to del capital papado y con enjeción a lo que dispone la Le y de 
NS AN A e 

Compañias . ARTICULO ¿UINIC . CBJETO , Dirá 1" OBJETO 3CCTAL , - 
A A Los A A e e A E 

Tendrá vor objeto stcisl ! Una. Participar directamente OC Como re-] 

presentan te o a travéz de persopus naturales o Jurflicarz, baci onald   
   

> . s > . . e. . a A 

on sxtranjaras, en la importación de maquinaria, insumos y materiggfi
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E Ingeniero: 

      

  

do rrera Cart=ra 
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licialmente a nomrre de la Comnañla. H o 
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búucsro a ¡isted el meñor da los ¿xirtos en el 

Coti, 
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presonte 
documento bejo el LAB. 

Con asta lecha queda iusecrito al 

Re- ciel 

ll. bramientos Tomo Nom de gistro 
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¿OL 2 0reserte me os 
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teprnalo oe coctos e le Commela Ce Mes osa _l- 

OPTICO TAR, LOPD, he 20171 8 =01er+c de nou- 

O ES 

y nu 

£> , por un periodo de tres años. 
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- zz. cota As - M7 a - . * - Pa 5 

Las Teaculta irse y Ceberes que tiene que ejecu E 
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- - 4 5 z "o - — . 5 a > - ro +2s* o leciáacs en los 2stsatutos de la Compe- 
ba , 

4 t 

IN mn. ES 3 2 vr o er ia *Psoritate de vconstoiticiór e 22 de Fe- 

inecríiíta el 2 eo have de 3.3%, 
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A LIDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS DE 

OFISNA CTA. LTDA, CELEBRADA EN QUITO EL DITA LUNES TRES 

DE MARZO DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA Y SEIS.(03-II1-86). 

     

   

    

     

    
    

          

    

    

   

  

    
    

A ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

ES tres de marzo de mil novecientos ochenta y seis, a las diez ho 

Í de la mañana, en el local de la Compañía, situado en las hvás. 

E Alfaro N2 1210 y República de esta ciudad de Quito, debidamente 

fritos la totalidad del Capital Social de la Cía OFISNA, señores: 

. Eduardo Carrera Carrera, Sr. Guillermo Carrera Carrera y Sra. 

E Salomé Carrera Carrera de Guerra, con las siguientes parti- 

Ppaciones: Cuatrocientas cincuenta participaciones de UN MIL SUCRES, 

en participaciones de UN MIL SUCRES y cuatrocientas participaciones 

4A, UN MIL SUCRES, en su orden.- Preside la Junta la Sra. SALOMÉ CARRE 

Pl DE GUERRA; y, en calidad de Secretario el señor Ing. EDUARDO CARRE 

lA CARRERA. 

El Presidente pide a través de Secretaría se especifique que los ¡so- | 
| 

dos aceptan, como en efecto así lo hacen la celebración de esta Jun- 

ña General. | 

| 

| El Presidente propone tratar el siguiente orden del día: 

Aumento del Plazo de Duración de la Compañía 

h.- Ampliación del Objeto Social de la Compañía | 

A. Reformas de los Artículos Cuarto y Quinto de los Estatutos Sócia- 

les de la Compañía. 

ly, Autorización al Presidente y Gerente de la Compañía, a que suscri 

ban la Escritura Pública de Reforma de Estatutos. 

Puesto a consideración de los asistentes el indicado orden del slo, 

E siendo aceptado por unanimided se pasa a analizar el primer punto: 

EY - AUMENTO DEL PLAZO DE DURACION DE LA COMPAÑTA. | 

PH] Presidente propone que en atención a las conveniencias de la Com- 

] 
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GINA A AS e 
MIA LIDIA. 

8 'y luego de haber constderado el criterio general y unánime 

odos los socios, se amplle el plazo de duración de la Compa- 4 

8 (50) cincuenta años. Los socios manifiestan unánimemente -f 

ir de acuerdo con la ampliación de plazo en la forma indicada 

jo Punto se entra a tratar: 

  

AMPLIACION DEL OBJETO SOCTAL DE LA COMPANTA: 

fanente el señor Presidente, indica que dado el avance del País | 

l campo petrolero, se requiere de una urgente ampliación del 

Bro Social de la Compañia, para poder incursionar en otros cam 

P que tienen que ver con la existencia y constitución de la 

ponía, dentro de los parámetros legales. Así mismo, los socios 

Nfiestan estar unánimemente de acuerdo en la ampliacióndel ob 

E social de la Compañla. 

ES 

fer punto se entra a tratar; 

REFORMA DE LOS ARTICULOS CUARTO Y QUINTO DE LOS ESTATUTOS SO0- 
ÍCIALES DE LA COMPAÑIA; 
A 
Eonsecuencia a las dos aprobaciones anteriores, los socios por 

midad resuelven y aprueban que se Reforme los Estatutos de la | 

Edad, en lo que tiene relación a los Artículos, Cuarto del PLA 

IE DURACION y, quinto del OBJETO SOCTAL, los mismos que dirán: 

Rulo Cuarto.-—PLAZO DE DURACION.- Tendrá una duración de cin - | 

A a (50) años, pero podrá prorrogarse o liquidar la Compañía, 

E dl vencimiento, por decisión de la Junta General, tomada con' 

ho afirmativo de por lo menos ochenta por ciento del Capital | 

ño y con sujeción a lo que dispone la Ley de Compañias. Artí- 

buinto. —- OBJETO SOCIAL.- Tendrá por objeto social: UNO.- Par 

lar directamente o como representante o a través de personas   Bles o jurídicas, naclonales o extranjeras, en la importación 

poinaria, insumos y materias primas para la industria en gene 

en operaciones de Exploración, Perforación, Producción y Co- 

E ización de Petróleo, Gas y sus Derivados.- DOS.- Prestar - 7] 

issespramiento Legal, Técnico, Económico, Petrolero y 

y materiales a Compañias, firmas o Empresas que in 
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gan en las actividades indicadas. TRES.- Comercializar Lu- 

es, Productos Químicos, Agricolas y de Industrias conexas; 

lar, vender, arrendar, transportar toda clase de maquinarias, 

hlales y accesorios relacionados con la Industria Hidrocarbu- 

da, Minera, Metalmecánica, Agricola y Petroquímica. CUARTA.- 

lar campamentos, Oleoductos, Poliductos, Equipos de Superfi- 

Tanques de almacenamiento y efectuar trabajos de Reparución 

ftenimiento de pozos petroleros, ya por su cuenta o a través 

Enpañías especializadas o de servicios, sean estas nacionales 

Eranjeras. CINCO.- Intervenir en actos comerciales, industria 

Irelacionados con la actividad petrolera, pudiendo tambien im 

Er y exportar artículos agroindustriales. SEIS.- Realizar ope 

nes de inspección de químicos, petroquímicos y verificación 

ptrol de materias primas, materiales y equipos utilizados en 

Andustria, el comercio, el transporte y la construcción, median 

Bnsayos de laboratorio, aplicación de sistemas destructivos y 

htilización de códigos, tablas de aforo y más normas mundialmen 

ceptadas por la ciencia y la tecnología. SIETE.- Inspeccionar 

>mbarques y desembarques de productos químicos, petroquímicos, 

tróleo y sus derivados, OCHO.- Realizar la actividad indus — | 

mediante transformación de las materias primas para la elabo 

Món de productos terminados, y la comercialización de estos pro :'   os y los que se relacionan con industria metalmecánica.NUEVE.- ' 

cumplir con este objetivo social la Compañia podrá realizar 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley. Los socios 

ican su aprobación con esas reformas por la buena marcha de la A, 

o Punto que se entra a tratar: 

| 

UTORTZACTON AL PRESIDENTE Y GERENTE A QUE SUSCRIBAN LA ESCRI- 

URA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS .- 

“socios por unanimidad acuerdan autorizar a los señores: Hermi- 

alomé Carrera de Guerra e Ing. Eduardo Carrera Carrera, Presi 
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CIA LIDA 

froncluye la 

pa presente 

socios que 

——— 

Quito, 

, , 1 

Calneas 

representan el cien por ciento del Capital 0 de 180 

. ) 

bo cuo. li 4 

SRA. SALOME CARRERA DE GUERRA 

f. á 

E treinta minutos de la mañana del mismo día. 

c f, 

Compañía, quienes firman al pie para constancia, a las once 

Y 

rs 

.u.- 

    

  

Apto Cé, | 

! : : 

ING. EDUARDO CARRERA CARRERA 

y > 

SR. GUILLERMO CARRERA CARRERA 

nco de marzo de Mil novecientos ochenta y seis. 

  

Eos,      

    

E 

duardo Carrera Carrera 

GERENTE 

Sra.Herminia 

boo ole 

KAZON: La presente xerox es fiel copia de su original. Lo certifico. 

| 
! 1 

- Carrera de Guerra 3 
1 

PRESIDENTE 
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. DOS . Prestar servicios de asesoramiento legel, técnico, econó-    

    

    

    
   

    

   
   

     
   

   
   

    

    

    

   
   
   
    
     

   

   

ico, petrolero y proveer equipos y meterialez a Compuñías, firmas o 

  

rn 

mpresas cue intesrvsnsan en las actividades inlicadas . TRES , Comer 

ES 

clalizar lubricantes, productos químico 2, tgrícolas y de indmetrias co+ 
vi 

  
E utilizando servicios del tercef 
nexas ; Comprar, vender, urrendar, transportar” todu clase de maquína- 
    

rías, muteriales y uccesorlos relecionudos con la Industris Hidracurhu 
  

rífico Minerá, Metal mecánica, Asrícola y Petroquímica . “UATRO , Ins- 

talor campunentos, oleoductos , poliductos , equipos de superficie , At, 

  

    

hangues de almacenamiento y efectuar trabajos de reparación y manteni- 
  

lento de pozos patroleros , ya vor su cuenta o e través de Compañias 
  

a 

specializadaz o de servicios sean estas necionules o extrunjeras . - 
  

inco. Intervenir en «ctos comercial*z, industriales, relacionados con   

fla actividad petrolera, pudiendo también importar y exportar artícu- 
  

os Agroindustriules , Seis , Realizar operacionss de insnección de - poo 
  

.. químicos y verbficación y control de ruteriuz primas, muteriules y e- po 
  

quipos utilizados enla inóustria , el comercio, el transporte y lu - a, 
    fonstrucción , mediante ensayos de luboratorio, «plicación de sistemus 
    

  
Bestructivos y no destructivos , y la utilización de códifos , tablas 
  

ño. 

le aforo y més normas mundiulre=nte acmptudae por le ciencia y le tecno- 

  
  

    horía | SisTu . Inspeccionar los embarques y dessmbarques de productos 

fuímicos , petroquímicos de pstróleo y sus derivados. Ocho . Realizar 

Da : ectividad industuial rediante trenes Formeción de lis materigaz primas         

[pera la elaboración de productos terminados y la comercialización de 
  

* 

festos : proguetos y los que se relucionen con industria mete lmecánica +. + 
    UL Va: . Pura cumplir con su objetivo social la CompufÍa podrá realizar 

  

htoda clese de uctos y contratos permitidos por lu ley CUARTA,   
 



  

      
«in lo demás continúan vifentes todas las clfusulas del Contrato def 

ciedad, que por este instrumento se reforma . ZUINTA ., Je tom 

  

  

+ razón tanto al margen de la escritura matriz de Constitución de laj 
     

pañÍa como en el Registro Mercantil . SEXTA, La cuantía es In 
  

  

  

minada . Usted, señor Notario s*+ servirá agregar las demás clá4usuld    
  

  

   
de «stilo pera le plena validez de este tipo de escrituras públicaf 

  

” Hasta aquí la minuta que los señores comparecientes la ratifican] 
      

  

todas y cada unu de sus partes, la misma que esté firmada por el «3 A UONORIO. SAF 

     
doctor Rofelio Hidalgo, con matrícula del Colegio de *bogados de Qí 

      

  

     

    

ru 1 

Los señores comparecientes me presentan sus documentos de Identidad 

  

Para la celebración de esta escritura pública, se observaron los Mm 
  

  

ceptos legales del caso y, leída que fue a los señores comparecieñ)     

  

     

      

  

  

    

    

         

  

  

  

  

t2 

por mí el Notario en todo su conteniño se ratifican y para constan 
13 

14 la firman conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.-. 

Is Enmendados :entrelineas : utilizando servicios de terceros. Valen. di 

16 E doten está 1 

17. : Y ona. rn 4 ' óntratar y 

18 f) G CAMELA C.1.No./(703823878-3 Minstruídopo 

  

  

20 

/ > C.T.No. 32159 
19 L- y 

  

    

   

  

21 

  

C.V.No. 0221-2331 

     
  

22 

dre el seño     
  

f) P | Dalias Uso d, ú C.I.No. /104/ 83 323 
o ¡ q     

    

  

: ído en las 

CP, No, 13220: 0 
Honorio Sa 

C.V.No. 11330 

    

  

cabezes de 

     
¿de 

*csáanto Dom   

   

  

El Notario ( firmado) R. Aguilar A. Doctor Remigio Aguilar 

  

    
  

E    
   

   

  

za | MA Der sufrido 

A a Disnei DOCUNFNTOS HARIOTOTA q 
FS 

   



TARTO.— (FIRMADO).- Dr. ht. aguvil r A.- Doctor Remigio Aguilar Aguil r.- 

Notario Abogado.- 

lis fiel copia fotostática de la Ya 

escritura que antecede, otorgada ante el Voctor kemiglo Águlilar Aguilar, 

cuyo ¿rchivo se encuentra actualmente a mí cargo, en fe de ello contiero 

E 

és ta - COPIA CERTIFCabá, debidamente firmada y sellada en quito a, 

VeEJUTE DE JULIO DE HM1L NOVISCIEJ 09 lu VBTA Y CUAVKO+- 

    

A? co 

7, Aiasticiónn 
DR EbkigUb DlaZ EALLOSTIDOS 

om 

(O DECIRLO OCTAVO DÉ QUIL 

ty Ao . 
7 AS A $ 

. 217 
Oe ts yt 

  

 



RAZON: Mediante Resolución No. 36-1-2-1-U592, dictada el 17 de 

Abril de 1.986, por la —>puperintendencia de Compañlas, fue 

aprobada la escritura pública de prórroga de plazo y reforma de 

estatutos de la Compañia OFiSNA C. LTDA., otorgada ante Notario 

Décimo Octavo del Cantón, el 2 de Abril de 1.986.- ¡omé nota de 

este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la mencionada compañla, otorgada en la notarla a 

mi cargo, el ¿8 de Fevrero de 1.Y85.- Quito, a treinta y uno de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco.- 

      UBEN DARIO ESPINOS 

o Y, NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



    

   

  

    

  

    
    

  

     

     

    

   
     

     
   

    
   

   
    

     

   
   

he ECUADOR 

) DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ho. Bó-l=2-he 
Voy y 

OSWALDO VILLAMAR RICAURTE 

ENERAL DE ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERA 
[DE COMPARTAS, MEDIANTE MESOLUCION Mo. ADM-S6092 DE 19 DE MAR 

E LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO : 

crias se ha otorgado ante el Notarto Décimo Octavo 
B Quito la escritura pública de prórroga «e plazo y reforma de 
de “OPISHA C. LTDA.*; 

   

    

       

        

   

    

   

   

      

   

      

   

      

   
   
   

  

   

Mos señores Ingentero Eduardo Carrera y Herainia Salomé Carrera 
y en sus calidades de Gerente General Y Presidente de la compañta, 
htrocinto del doctor Rogelio Hidalgo, han solícitado la aprobación 
Micada escritura pública 4 cuyo efecto han presentado tres copias 
Mas de la misma; 

ln Departamento de Compañtfas de Responsabilidad Limitada de la 
| Genera) de Derecho Soctietario, mediante memorando No. 86-1-2-1-224 
abril de 1986 ha emitido informe favorable para la continuación 

te, una vez que considera que Se ha dado cuaplintento a dos requist- 
Bs respectivos. 

Jercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

RIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de “OFISNA €. LTDA.*; 
ve orma de estatutos contantes en la referida escritura pública. 

5 SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
| o íque, por una vez, en uno de los diarlos de mayor circulación 
; Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

TERCERO. - DISPONER que el Rotario Décimo Octavo del cantón Quito, 
A al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
hido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ECUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
Moa Ta referida escritura pública junto con la presente Resoluctón, 
hna copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
ascripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
8 en la Ley de Registro y el artículo 33 ael Código de Comercto. 

  
+0 INTO.- DISPONER que e) Notarío Décimo Primero del cantón Quito 
Faargen de la matriz ue la escritura pública de 23 des febrero de 

da yóxd) se constituyó la compañta en referencia, que ha procedido 
K edi y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 

? /4prueba por la presente Resolución y stente razón de esta 

  

  



E
 E
 

p
p
 o 

   

   

E ECUADOR 
Es COMPAÑIAS 

helva el expediente. 

, DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Quito, 

p1086 
      Lana o A 

Villamar”? caurte Dr. Ospaldo 

 


